
MINlSTERlO DE AGRICULTURA

30503 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que en aplicación de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de 
octubre de 1976 se nombran funcionarios de la Es
cala de Administrativos de dicho Instituto a deter
minados funcionarios, actualmente pertenecientes 
a la de Auxiliares Administrativos.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 25 de octubre 
de 1976 después de elevar a definitivas las relaciones de fun
cionarios de Organismos autónomos afectados por la disposi
ción transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, es
tablece, en su punto 3.°, que por cada uno de aquellos Orga
nismos se dará cumplimiento a lo dispuesto en la misma, inte
grando en las correspondientes Escalas o plazas de nivel y 
carácter administrativo a quienes se les haya reconocido tal 
derecho.

En su virtud, de conformidad con la circular de la Direc
ción General de la Función Pública de 10 de noviembre de 1976 
y con la aprobación del excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura de 25 de noviembre del corriente año, esta Dirección 
acuerda:

l.° Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ad
ministrativos de este Instituto a los funcionarios que pertene
ciendo a la de Auxiliares Administrativos Ies ha quedado re

conocido tal derecho y que se relacionan en el anexo de la 
presente Resolución, con indicación del número de Registro 
Personal, servicios efectivos en la Escala de Auxiliares Ad
ministrativos al 31 de agosto de 1977, fecha de nacimiento 
y destino obtenido.

2.º Los efectos económicos de la integración, que quedan 
condicionados a la toma de posesión del destino asignado en 
el plazo de treinta días a contar de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado de la presente Resolución, se produ
cirán a partir del 31 de agosto de 1977, salvo para aquellos 
funcionarios que a virtud de sentencia o de resolución de re
curso administrativo les hubiera sido reconocido su derecho 
a integración con efecto de 20 de enero de 1975.

Para aquellos otros funcionarios que en 31 de agosto, de 1977 
se encontraran en situación distinta a la de activa, y hubieran 
reingresado al servicio activo con posterioridad a la referida 
fecha, los efectos económicos de su integración se producirán 
desde la fecha de su reingreso al servicio activo.

3. ° La toma de posesión como funcionario de carrera en 
la Escala de Administrativos determinará el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria del funcionario afectado en la 
Escala de Auxiliares Administrativos procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Presidente, Antonio 

Gil Alberdi y Ruiz de Zárate.

Ilmo. Sr. Administrador general del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

A N EX O

Funcionarios de carrera del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, actualmente pertenecientes a la Escala de Au
xiliares Administrativos que se integran en la de Administrativos por aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno

de 25 de octubre de 1976
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